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 "10. Tipo impositivo reducido para los documentos notariales que formalicen la adquisición 
o constitución de derechos reales sobre inmuebles destinados a usos productivos situados en 
polígonos industriales o parques empresariales desarrollados mediante actuaciones integradas 
o sistemáticas dentro de la Comunidad Autónoma de Cantabria que vayan a constituir el domi-
cilio Þ scal o centro de trabajo de una empresa: 

 a) Los documentos notariales que formalicen la adquisición o constitución de derechos 
reales sobre inmuebles destinados a usos productivos situados en polígonos industriales o 
parques empresariales desarrollados mediante actuaciones integradas o sistemáticas dentro 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que vayan a constituir el domicilio Þ scal o centro de 
trabajo de una empresa, así como las declaraciones de obra nueva sobre dichos inmuebles, 
tributarán al tipo reducido del 0,5 por ciento siempre que el obligado tributario sea la empresa 
que se establezca en el polígono y experimente, durante el año de establecimiento, que ha de 
ser el inmediatamente siguiente a la adquisición del inmueble o el segundo como máximo si se 
constituyó un derecho real sobre el mismo, un incremento de empleo de, al menos un 10 por 
ciento, de su plantilla media del año anterior. En el caso de ser una empresa de nueva creación 
bastará con que se produzca un aumento neto de empleo. 

 b) Si la empresa anterior genera más de 100 empleos directos durante los dos primeros 
años de desarrollo de su actividad el tipo de gravamen será del 0,1 por ciento. Para ello la 
empresa podrá autoliquidarse al tipo reducido previa presentación de declaración jurada seña-
lando que se va a cumplir tal requisito. En caso de incumplimiento, la Administración Tributa-
ria, en el ejercicio de sus competencias, podrá girar nueva liquidación, con el tipo de gravamen 
correspondiente y con los recargos, intereses y, en su caso, sanciones, que procedan. 

 c) No será de aplicación el precitado tipo reducido en los casos establecidos en el apartado 
7 de este artículo." 

 TÍTULO II 

 Medidas administrativas 

 Artículo 4. ModiÞ cación de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de Abasteci-
miento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Uno. Se modiÞ ca el artículo 4.3 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de 
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
con la siguiente redacción: 

 "3. La Comunidad Autónoma podrá delegar o encomendar sus competencias en los Muni-
cipios u otras Entidades, o recurrir a cualquier otro instrumento de cooperación en el caso de 
que ello contribuya a mejorar la eÞ cacia en la gestión de las competencias que se le atribuyen 
en relación con el abastecimiento y el saneamiento. Los acuerdos o convenios adoptados con 
tal Þ n deberán tener una duración determinada, pudiendo las partes pactar una vigencia inicial 
de hasta 10 años. La vigencia inicial se podrá prolongar mediante acuerdo de las partes por 
sucesivos períodos de 10 años, en tanto se continúe con la prestación del servicio en la forma 
pactada." 

 Dos. Se modiÞ ca el artículo 5.2 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de 
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
con la siguiente redacción: 

 "2. Los Municipios podrán delegar o encomendar sus competencias en la Administración 
autonómica o en otras Entidades, o utilizar cualquier otro instrumento de cooperación para 
su ejercicio, cuando ello contribuya a mejorar la eÞ cacia en la gestión de las competencias 
que les correspondan en materia de abastecimiento y saneamiento. Los acuerdos o convenios 
adoptados con tal Þ n deberán tener una duración determinada, pudiendo las partes pactar una 
vigencia inicial de hasta 10 años. La vigencia inicial se podrá prolongar mediante acuerdo de 
las partes por sucesivos períodos de 10 años, en tanto se continúe con la prestación del ser-
vicio en la forma pactada." 
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 Tres. Se modiÞ ca el artículo 7.4 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de 
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
con la siguiente redacción: 

 "4. El órgano autonómico con competencias en materia de abastecimiento y saneamiento 
podrá acordar el uso conjunto de todas o parte de las infraestructuras de interés autonómico, 
a que se reÞ ere el artículo 6 de esta Ley con otros Entes públicos o privados. A tal efecto, se 
Þ rmarán los oportunos convenios de colaboración. Los convenios deberán tener una duración 
determinada, pudiendo las partes pactar una vigencia inicial de hasta 10 años. La vigencia 
inicial se podrá prolongar mediante acuerdo de las partes por sucesivos períodos de 10 años, 
en tanto se continúe con la prestación del servicio en la forma pactada." 

 Cuatro. Se modiÞ ca el párrafo c) del apartado 2 del artículo 25 de la Ley de Cantabria 
2/2014, de 26 de noviembre, de abastecimiento y saneamiento de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, que queda con la siguiente redacción: 

 "c) El consumo de agua para usos agrícolas, forestales o ganaderos siempre que no exista 
contaminación de carácter especial en naturaleza o cantidad por abonos, pesticidas o mate-
ria orgánica, comprobada por los servicios de inspección de la administración competente de 
acuerdo con criterios establecidos al efecto. 

 No obstante, se entenderá que se produce afección al medio y, por tanto, no quedarán 
exentos del pago del canon los usos anteriores, cuando se efectúen vertidos a los sistemas de 
saneamiento públicos o a cualquier medio acuático. 

 Los usos agrarios, ganaderos y forestales son los correspondientes a las actividades clasiÞ -
cadas en la sección A, divisiones 01 Y 02, de la ClasiÞ cación nacional de actividades económi-
cas, aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la ClasiÞ cación 
Nacional de Actividades Económicas 2009 (CENAE 2009). Excepto prueba en contrario, los 
usos agrarios, ganaderos y forestales a los que se reÞ ere el párrafo anterior serán los efectua-
dos por los sujetos pasivos que realicen dichas actividades y Þ guren inscritos en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas o Agrarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. " 

 Cinco. Se modiÞ ca el apartado 3 del artículo 25 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de 
noviembre, de abastecimiento y saneamiento de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
queda con la siguiente redacción: 

 "3. Se encuentran exentos del pago del componente Þ jo de la cuota tributaria del canon 
de agua residual doméstica de su vivienda habitual aquellos sujetos pasivos en concepto de 
contribuyentes que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes: 

 a) Perceptores de la renta social básica. 

 b) Perceptores de pensiones no contributivas de jubilación o invalidez. 

 c) Perceptores de subsidio por desempleo, Renta Activa de Inserción, subvención del PRE-
PARA, o ayuda económica de acompañamiento del programa activa. 

 d) Perceptores de ayuda a la dependencia, con capacidad económica de la unidad familiar 
igual o inferior a 1,5 veces el IPREM. 

 La exención será aplicada de oÞ cio por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en la liquidación del tributo, para lo que recabará de los archivos y registros de ca-
rácter oÞ cial los datos que permitan conocer los sujetos pasivos incluidos en dichas situaciones, 
excepto el apartado c), que deberá ser solicitada. Para este caso, será necesaria la solicitud 
de la exención mediante el modelo 740 de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 
aportando documentación que acredite que el sujeto pasivo se encuentra en tal situación." 

 Seis. Se modiÞ ca el párrafo segundo del artículo 27.2 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 
26 de noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, que queda con la siguiente redacción: 

 "2. El componente Þ jo, que grava la posibilidad de consumir agua, consistirá en una can-
tidad expresada en euros que recaerá sobre cada sujeto pasivo y que se liquidará proporcio-
nalmente en los correspondientes períodos impositivos conjuntamente con el componente 
variable. 
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 Este componente Þ jo de la cuota tributaria será de 26,12 euros por abonado o sujeto pasivo 
al año. 

 En el caso de que el suministro se realizase de manera colectiva a comunidades de propie-
tarios, comunidades de bienes u otras entidades similares, tendrán la condición de abonados a 
efectos de la aplicación de la parte Þ ja de la cuota, cada una de las viviendas, establecimientos 
o locales que las integren, además de la propia comunidad o entidad si ésta dispusiera de al-
gún punto de suministro." 

 Siete. Se modiÞ ca el artículo 28 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de 
Abastecimiento y Saneamiento de aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, queda con 
la siguiente redacción: 

 "Artículo 28. Tipo de gravamen. 

 1. El tipo de gravamen aplicable al componente variable de la cuota se expresa en euros por 
metro cúbico y se Þ ja de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 a) Régimen general: 0,50 euros por metro cúbico. 

 b) Se minorará en un 70 por ciento a las personas incluidas en alguna de las situaciones 
previstas en el artículo 25.3. 

 c) Cuando se trate del aprovechamiento de aguas mineromedicinales o termales por parte 
de balnearios autorizados, se minorará en un 90 por ciento el tipo de gravamen general. 

 2. La aplicación del tipo de gravamen reducido se aplicará de oÞ cio por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria a aquellas personas físicas que, siendo sujetos pasivos 
en concepto de contribuyentes del canon del agua residual doméstica, se encuentren incluidas 
en alguna de las situaciones señaladas en el artículo 25.3 de la presente Ley, a excepción del 
supuesto recogido en la letra c) de dicho artículo. 

 3. No será de aplicación el tipo de gravamen boniÞ cado a que se reÞ ere el presente artículo 
a aquellos usuarios cuyo consumo trimestral exceda de 35 m3 de agua, excepto en los supues-
tos recogidos en el apartado 1 c) del presente artículo". 

 Ocho. Se modiÞ ca el artículo 43.4 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de 
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
con la siguiente redacción: 

 "4. Para el cálculo de la parte Þ ja de la tasa, la determinación del volumen de garantía de 
suministro, tanto en el caso de agua potable como de agua bruta, requerirá la previa solicitud 
del sujeto pasivo en los términos previstos reglamentariamente. 

 A estos efectos, la garantía de suministro se concreta, en el caso del agua potable, en el 
máximo volumen que el sujeto pasivo prevé consumir en un trimestre natural. Tratándose de 
agua bruta, el volumen de garantía viene determinado por el máximo volumen que el sujeto 
pasivo tiene previsto consumir en un período de un año. 

 El órgano competente en materia de abastecimiento y saneamiento de la Administración 
autonómica asignará el volumen de garantía solicitado en atención a la capacidad técnica y 
operativa que las infraestructuras correspondientes tienen para asegurar el suministro, así 
como de la disponibilidad del recurso y de la legislación que resulte de aplicación en cada caso. 

 El volumen asignado podrá revisarse una vez cada cuatro años a petición del sujeto pasivo. 
No obstante, podrá solicitarse la revisión sin que haya transcurrido ese plazo, cuando sobre-
vengan circunstancias excepcionales o imprevistas de incremento de demanda que hagan ne-
cesaria su modiÞ cación o revisión. La solicitud deberá estar debidamente fundamentada por el 
sujeto pasivo, requiriéndose con carácter previo a su estimación, informe preceptivo favorable 
del Servicio Técnico competente en la materia." 

 Nueve. Se incluye una Disposición Adicional Sexta en la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de 
noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, con la siguiente redacción: 

 "Disposición Adicional Sexta. La determinación de carga contaminante que constituye la 
base imponible del canon de agua residual industrial regulado en el artículo 31 de la presente 


